
Dirección General de Planificación de la Investigación

El órgano gestor va a consultar los siguientes datos a través del Servicio de Verificación y Consulta de Datos: Plataforma de
Intermediación. En caso de que la persona propuesta como candidata no esté de acuerdo, puede manifestar su oposición.

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/NIE: NACIONALIDAD: FECHA NACIMIENTO: SEXO:
H M

a la consulta de mis a través del Sistema de Verificación de Datos de Discapacidad, y
aporto junto con la solicitud copia autenticada del certificado de reconocimiento de discapacidad.

a la consulta de mis a través del Sistema de Verificación de Datos de
titulaciones universitarias , y aporto junto con la solicitud copia del título o títulos exigidos en la convocatoria.

a la consulta de mis a través del Sistema de Verificación de Datos de la Tesorería General
de la Seguridad Social y aporto junto con la solicitud informe de vida laboral.

a la consulta de mis , y aporto junto con la solicitud
la documentación acreditativa.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA CANDIDATA

Fdo.:

A 0 1 0 3 4 5 4 7

Orden de 24 de octubre de 2023 (BOJA n.º209 de fecha 31/10/2023)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:2025



En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El responsable del tratamiento es la Dirección General de Planificación de la Investigación cuya dirección es calle Johannes

Kepler, 1, Isla de la Cartuja 41092-Sevilla, y cuyo correo electrónico es dgpi.cuii@juntadeandalucia.es 
    https://juntadeandalucia.es/organismos/universidadinvestigacioneinnovacion.html
b) Podrá contactar con la persona que ejerce de Delegado de Protección de Datos en la dirección calle Johannes Kepler, 1. Isla de la

Cartuja 41092-Sevilla o en el correo electrónico dpd.cuii@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento «Subvenciones para la formación, captación,

incorporación y movilidad de los recursos humanos de I+D+I.EIDIA, Horizonte 2027.Línea de subvenciones a la contratación
laboral de personal investigador doctor para su incorporación a los grupos de investigación de los agentes del Sistema Andaluz de
Conocimiento, con la finalidad de gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones convocadas; la licitud
de dicha tratamiento se basa en las condiciones del artículo 6.1 c) (Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación
legal aplicable al responsable del tratamiento) y 6.1.e) (Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento), Ley 16/2007, de 3 de diciembre,
Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento, art. 10 del Decreto 158/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica
de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación y la Orden del Consejero de Universidad, Investigación e innovación
de 24 de octubre de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de
concurrencia competitiva, del Programa de Formación, Captación, Incorporación y Movilidad de los recursos humanos de I+D+I
de la Estrategia de Investigación, Desarrollo e Innovación de Andalucía (EIDIA), horizonte 2027. (BOJA núm. 209, de 31 de octubre
de 2023). 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) Está previsto ceder o comunicar sus datos a la Agencia Andaluza para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA),
así como las legalmente previstas. 

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/562768.html

Deberá cumplimentar los datos personales de la persona candidata. 
Únicamente deberá marcar los checks si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar
junto con la solicitud la documentación acreditativa correspondiente . 
En cualquier caso, la persona propuesta como candidata por la entidad solicitante, deberá firmar este formulario. 
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas. Este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá
consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección: 
https://juntadeandalucia.es/datosabiertos/portal/dataset/directorio-comun-de-unidades-organicas-y-oficinas-de-la-junta-de-
andalucia
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